
Señores 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
E.     S.      D. 
 
REF: Proceso Verbal de Mayor cuantía de RUBÉN DARÍO VARGAS CEPEDA Y OTRA 
contra COOMULTAX Ltda. y OTROS. 
 
Rad: 41001310300420180020100 
 
HANDER MOSQUERA CHARRY, mayor de edad vecino de Neiva, obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, mediante el 
presente documento me permito interponer Recurso de Reposición en contra del Auto 
de fecha 9 de febrero de 2021, mediante el cual el Juzgado procede a librar mandamiento 
de pago, bajo las siguientes consideraciones: 

 
1. La Providencia recurrida resuelve LIBRAR MANDAMIENTO en contra de 

COMULTAX LTDA. y la señora LUCERO MÉNDEZ MURCIA dejando por fuera a la 

demandada, EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C  que si bien el numeral tercero 

el despacho indica que al momento de efectuar la liquidación se tenga en cuenta 

el abono realizado por la misma, el día 16 de julio de 2020, no puede olvidar el 

Juzgado que incluso las sumas reconocidas por la equidad que corresponden al 

límite del valor asegurado deben ser indexadas al momento de su pago , además 

de tener también la obligación de asumir costas como parte vencida en el 

proceso,  por lo que en aras de salvaguardar el principio de reparación integral 

de la víctimas, el debido proceso, principio de lealtad procesal, igualdad y demás 

derechos constitucionales de los demandados, se debe librar mandamiento en 

contra de todos y cada uno de los declarados civilmente responsables, pues no 

resultaría justo que a los demandados Comultax y Lucero Méndez se les imponga 

el pago actualizado e indexado de las condenas y las costas y a la Aseguradora 

no, quien se reitera en ambas instancias fue declarada responsable y condenada 

en costas en primera instancia.   

 

2. Por otra parte, el Juzgado OMITE relacionar las sumas dinerarias por concepto 

de DAÑO a la vida de relación a favor del señor RUBÉN DARÍO VARGAS 

CEPEDA, correspondiente a 30 SMMLV al momento de su pago, conforme al 

numeral quinto acta artículo 107 C.G.P, de la sentencia proferida por este 

Juzgado el 18 de marzo de 2019, la cual me permito adjuntar, numeral que valga 

aclarar, no fue objeto de modificación por parte del Tribunal.  

 
Por las anteriores razones solicito se REPONGA el auto de la referencia en el sentido de que 
libre mandamiento de pago también contra la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO e incluya dentro de las sumas dinerarias la condena por concepto de DAÑO 
a la vida de relación a favor del señor RUBÉN DARÍO VARGAS CEPEDA, equivalente a 30 
SMLMV al momento de su pago.   
 
 
Adjunto: Actas sentencia de primera y segunda instancia 

 
Del Señor Juez, 
 
 
Cordialmente, 



 
 
 
 
  

 

HANDER MOSQUERA CHARRY 

C.C.No.7.728.352 Expedida en Neiva 

T.P.No.215.097 del C.S. de la J 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 


